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OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA, Directora General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara con fundamento en los artículos 4, 5 fracción VII y IX, 46 y 76 de la Ley de Planeación 
Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios; y 

Considerando 

Que el del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara sectorizado a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión. 
De acuerdo con lo establecido al artículo 261 y en cumplimiento de del artículo 266 fracción V, del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
debe elaborar su programa institucional orientado al cumplimiento del Programa Municipal de 
Desarrollo y los instrumentos que de él se derivan con el objeto de realizar, promover y ejecutar 
programas tendientes a que las y los habitantes del Municipio puedan construir, adquirir, remodelar o 
ampliar sus viviendas. 

Que, a efecto de dar a conocer sus objetivos y metas institucionales, el Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara presenta el siguiente: 

Programa de Redensificación y Repoblamiento del Municipio de 
Guadalajara 

1. Fundamentación jurídica

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza el derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa, estableciendo en la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco en el 
artículo 16 que es atribución del Municipio vigilar que se cumpla la normatividad en materia de vivienda; 
formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo y vivienda, de conformidad con los 
lineamientos de la Política Nacional y Estatal de Vivienda, en congruencia con los programas estatales 
correspondientes, sus planes y programas de desarrollo urbano y demás ordenamientos aplicables, asi 
como evaluar y vigilar su cumplimiento; e Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la planeación, 
programación y presupuestación de las acciones de suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando 
atención preferente a la población en situación de pobreza. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500Nisión 2042 (2018-25021), el cual 
estableció como Eje temático correspondiente a la vivienda: 5 Guadalajara ordenada y sustentable, 
que se vincula al Instituto Municipal de la Vivienda, y tiene como objetivo estratégico: 013 Impulsar el 
repoblamiento ordenado del municipio, particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de 
transporte público. Además, atiende a las 3 estrategias transversales que el propio Plan establece 
Igualdad, Derechos Humanos y Participación Ciudadana. 

2 

5 



Que el Plan Institucional del Municipio de Guadalajara, establece en su capítulo IV Estructura 
Programática , los programas presupuestarios, subprogramas y entidades ejecutoras, y en to particular 
al Instituto se le identifica en el punto 15.4 del Programa 15. Orden de la Ciudad, punto 15.4. En este 
compendio de se desarrollan las acciones, obras y proyectos del Instituto que son objeto de este 
programa de Repoblamiento. 

Que el Programa Municipal de Desarrollo Urbano es Impulsar el repoblamiento ordenado del municipio, 
particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de transporte público, para contribuir con el 
eje de desarrollo 5 Guadalajara ordenada y sustentable del Plan Municipal de Desarrollo. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020, en el capítulo 
IV, de los Incentivos fiscales, el artículo 16 de fracción VII establece que a los urbanizadores y 
constructores que lleven a cabo obras de urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés 
social y vivienda media, que no rebasen las setecientas cincuenta Unidades de Medidas de 
Actualización elevado al mes, se les otorgará por cada acción urbanística los incentivos con base a los 
programas para la redensificación y repoblamiento urbano del Municipio de Guadalajara. 

Es por ello que el Programa de Redensificación y Repoblamiento, a que se refiere el artículo 16 fracción 
VII de la Ley de Ingresos para el municipio, se constituye como el instrumento técnico-normativo en 
materia de vivienda que determina los lineamientos aplicables al ámbito municipal para generar las 
condiciones desde la oferta, que garanticen el derecho a la vivienda asequible. La elaboración del 
programa está sustentado en los referentes jurídicos internacionales de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos previsto en el artículo 25.1 y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales en el artículo 11.1, al ser los instrumentos más amplios y protectores del derecho 
a la vivienda, con independencia de la protección constitucional contenida en el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adicionalmente, los lineamientos generales y estructura institucional enmarcada por la política del 
estado en materia de vivienda, se determina en la Ley Vivienda, del ámbito nacional, en la que se 
determina la obligatoriedad de los municipios de formular, aprobar y administrar los programas 
municipales de conformidad con los lineamientos de la Política Nacional y Estatal de Vivienda, en su 
artículo 17, inciso B. 

Desde un ámbito local, la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco en su artículo 16, establece la atribución 
municipal de coordinar las acciones en materia de suelo y vivienda a fin de dotar a la población de una 
vivienda digna. Bajo estos lineamientos se fundamenta la presentación de los 4 componentes 
estratégicos que integran el Programa de Redensificación y Repoblamiento. 

2. Siglas y acrónimos

AMG Área Metropolitana de Guadalajara 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
DOT Desarrollo Orientado al Transporte 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
IMUVI Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
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POTmet 

PMDU 

ROP 

SNIEG 

UMA 

SIAPA 

Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Reglas de Operación del Programa 
Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica 
Unidad de Medida de Actualización 
Sistema lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 

3. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas 
correspondientes a sus Objetivos y Acciones, así como las labores de coordinación interinstitucional 
para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las mismas, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el Programa, 
mientras éste tenga vigencia. 

4. Introducción

4.1. Problemática 

De acuerdo con los datos del INEGI, el AMG duplicó su población en los últimos 35 años, al pasar de 
2'371,278 habitantes en 1980, a 4'865, 122 de habitantes en 2015. Por su parte, la expansión de la 
superficie urbanizada del AMG aumentó de 22,329 hectáreas en 1980, a 69,250 hectáreas en 2015, 
representando un incremento del 210% (POTmet, 2016). 

No obstante, el caso del municipio de Guadalajara ha sido distinto, pues desde el año 1990 la población 
se ha reducido paulatinamente. Mientras que en 1990 Guadalajara tenía 1,650,205 habitantes, en 2015 
pasó a 1,460,148, lo que representa una pérdida del 11.5% de sus residentes. De continuar la 
tendencia, se estima que la pérdida adicional de habitantes para el año 2030 será de 156,683, momento 
en el que el municipio de Guadalajara tendrá tan solo 1'303,465 habitantes. 

Por lo anterior el despoblamiento se ha convertido en un grave problema Guadalajara, como resultado 
principalmente de las migraciones intraurbanas, es decir, de los nuevos hogares jóvenes que se 
desplazan a la periferia, debido a que no pueden encontrar vivienda asequible dentro del municipio. Si 
bien se observa que un incremento en la construcción de departamentos, estos están dirigidos para la 
población de ingresos más altos. Por ello, para atender el problema del despoblamiento se requiere 
aplicar políticas y programas orientados a promover un ambiente económico para generar una mayor 
oferta de vivienda para diversos modelos de convivencia y capacidad adquisitiva con mayor demanda 
como es la vivienda de interés social y vivienda media 1.

De acuerdo a un muestreo en línea realizado en mayo del 2019 por IMUVI, el costo promedio por 
metros cuadrado de vivienda plurifamiliar es de alrededor de $18,000 pesos, mientras que el tamaño 

1 .La vivienda de interés social y la vivienda media son las que se describen en la tabla 301.2 en el capitulo 3 titulado Tipologla
de la Vivienda, de la Parte 1, del Código de Edificación de Vivienda vigente, que expide la Comisión Nacional de Vivienda. 
XVI. Vivienda Media: la que se identifica como media en la tabla 301.2 de la clasificación de la vivienda por precio promedio,
en el capitulo 3 titulado Tipología de la Vivienda, de la Parte 1, del Código de Edificación de Vivienda vigente, que expide la
Comisión Nacional de Vivienda.
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promedio de la vivienda es de 69 metros cuadrados, lo que resultaría en un costo total de $1,242,000 
pesos, precio por encima del umbral de la vivienda social y la vivienda popular. Debido a lo anterior, los 
habitantes de bajos ingresos que podrían tener interés de permanecer en Guadalajara, suelen optar 
por dos alternativas: 

a. Migrar a otro municipio metropolitano donde existe oferta de vivienda más accesible a su
capacidad de compra.

b. Permanecer en el municipio, pero mantenerse en el hogar nuclear o con algún otro familiar
(hogar ampliado), situación que en ocasiones se refleja en altos niveles de hacinamiento y
deterioro de las condiciones de habitabilidad al interior de la vivienda.

El esquema de producción de vivienda actual es de tipo no regutatorio basado en la autorregulación 
del sector de la construcción; es decir, dejar que el sector empresarial decida el tipo de viviendas que 
se construyen y dónde estarán ubicadas. Como resultado, la producción de vivienda en el municipio se 
orienta al mercado residencial en el poniente de la ciudad. Este modelo de libre mercado ha demostrado 
ser ineficaz para ofertar vivienda intraurbana tos grupos de menores ingresos, quienes constituyen el 
grueso de la demanda de soluciones habitacionales. En este modelo, sólo los municipios con amplias 
reservas urbanas en las periferias han logrado captar la inversión privada para vivienda social y popular, 
mientras que municipios centrales y urbanizados tienden a atraer inversión para vivienda media y 
residenciales. 

Si bien existen programas de subsidios a la vivienda que empiezan a dar peso a la localización, las 
condiciones socioeconómicas del municipio de Guadalajara no han logrado captar suficiente inversión 
en vivienda para los grupos de menores ingresos. Tampoco se han implementado esfuerzos eficientes 
para captar dichos mercados, ni soluciones alternas que eviten la pérdida de población por falta de 
soluciones habitacionales. Ello contribuye al despoblamiento con la consecuente pérdida de 
recaudación municipal y de aportaciones federales, lo que incrementa el costo del mantenimiento de 
los servicios e infraestructuras municipales. 

Impulsar la vivienda social dentro del municipio de Guadalajara, además de ser imperante, traerá 
consigo beneficios como, el impulso al sector de la construcción y creación de empleo, y por otro lado, 
abonará a la consolidación del centro de población en términos metropolitanos, pues mitigará la 
inserción de desarrollos habitacionales en municipios periféricos y zonas alejadas sin infraestructura ni 
equipamiento, y que además, van devastando las áreas naturales. 

Derivado de lo anterior y con la finalidad de contribuir al repoblamiento ordenado del municipio de 
Guadalajara, se presenta el siguiente programa que promueve la oferta de vivienda económica, a partir 
de varias modalidades de incentivos, tanto en el ámbito fiscal como normativos. 

5 

8 



Propia 

4.2. Alineación del programa 

El Programa se alinea con el Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano del Área Metropolitana de 
Guadalajara, objetivo: 111. Policentralidad Sistema de Ciudades, estrategia vivienda y desarrollo urbano. 
En relación a la planeación urbana se encuentra alineado al Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
de Guadalajara y objetivo: Impulsar el repoblamiento ordenado del municipio, particularmente en zonas 
de alta centralidad y corredores de transporte público. 

Asimismo, se busca contribuir con el eje de desarrollo: Guadalajara ordenada y sustentable del Plan 
Municipal de Desarrollo, Objetivo estratégico 13: Impulsar el repoblamiento ordenado del municipio, 
particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de transporte público, Líneas de acción: 
E13.2. Impulso al desarrollo de vivienda adecuada a la demanda, E13.3. Mantener un entorno atractivo 
para que el sector privado de la vivienda tenga las mejores condiciones para generar la oferta de 
soluciones habitacionales que requiere el municipio y E13.4. Retomar y fortalecer las atribuciones y 
capacidades de promoción inmobiliaria directa del Ayuntamiento para dirigirlas prioritariamente a la 
demanda de vivienda que no puede ser atendida por el sector privado. 

T. b a la 1. Alineación del orograma con el marco superior proqramático. 

Plan de Ordenamiento 
Programa Municipal de Ter�itorial Metropolitano del 

Plan Municipal de Desarrollo Desarrollo Urbano y Plan Area Metropolitana de 
Parcial de Desarrollo Urbano Guadalajara 

Objetivo: Impulsar el 
Objetivo 111. Policentralidad repoblamiento ordenado del 
Sistema de Ciudades, Eje de desarrollo V. Guadalajara municipio, particularmente en 
estrategia vivienda y Ordenada y Sustentable zonas de alta centralidad y 
desarrollo urbano. corredores de transporte 

loúblico. 
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Objetivo estratégico 13: Impulsar el 
repo�l.a,:niento .ordenado del E'e estratégico 9.1.6: Edificación 
mumcIpI0, particularmente en zonas 1 . . d . y vIvIen ade alta centralidad y corredores de 
transporte público. 

Estrategia 13.2: Impulso al 
desarrollo de vivienda adecuada a 
la demanda. 

Estrategia 13.3: Mantener un 
entorno atractivo para que el sector 
privado de la vivienda tenga las 
mejores condiciones para generar 
la oferta de soluciones 
habitacionales que requiere el 
municipio. 

Estrategia 13.4: Retomar y 
fortalecer las atribuciones y 
capacidades de promoción 
inmobiliaria directa del 
Ayuntamiento para dirigirlas 
prioritariamente a la demanda de 
vivienda que no puede ser atendida 
por el sector privado. 

Sub eje 2: Reducir el déficit 
habitacional que presenta la 
ciudad, preferentemente en las 
zonas cercanas a las líneas de 
transporte masivo. 

Sub eje 3: Reducir el abandono 
de vivienda 

Sub eje 5: Satisfacer la 
demanda de las nuevas 
necesidades habitacionales para 
hogares familiares y no 
familiares, con mayor énfasis a 
la vivienda de interés social 

Sub eje 7: Impulsar la 
renovación y repoblamiento 
habitacional del Centro Histórico 

5. Objetivos del programa

5.1. Objetivo general 

Contribuir con el repoblamiento ordenado del murnc1p10, mediante la promoción de soluciones 
habitacionales asequibles a la población con necesidad de vivienda o en situación de rezago 
habitacional en la ciudad de Guadalajara, mediante acciones de vivienda especificas, que se dividen 
en dos vertientes conforme a los factores de ingresos y ubicación territorial, el primero de vivienda 
económica intraurbana y el segundo de vivienda media. 

5.2. Objetivos específicos 

• Impulso al sector de la construcción de vivienda social y mitigar la inserción de desarrollos
habitacionales en municipios periféricos y zonas alejadas sin infraestructura, servicios públicos
y equipamiento.

• Contribuir a la consolidación del Modelo DOT.
• Promover la seguridad y la vinculación social mediante una interacción amigable entre los

edificios y la vía pública.
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• Promover el desarrollo integral de los Polígonos de Intervención Urbana Especial.
• Implementar mejoras regulatorias para dar más certeza y celeridad a las inversiones

inmobiliaria s.
• Promover la eficiencia y eficacia gubernamental en materia de construcción y simplificar y

modernizar los trámites y servicios.
• Reforzar la participación del gobierno local como un agente estratégico en el mercado de suelo

y vivienda.

6. Lineamientos para Vivienda Económica lntraurbana

6.1. Cobertura 

La vertiente de la Vivienda Económica lntraurbana operará y tendrá cobertura en las zonas del territorio 
municipal de Guadalajara donde los planes parciales de desarrollo urbano permitan (como 
predominante o compatible) el uso Habitacional H4 o Habitacional H5. 

6.2. Población potencial 

Se establece como población potencial: 21,246 hogares con déficit habitacional, cuyas condiciones 
determinan hacinamiento de vivienda o necesidad de vivienda asequible nueva o usada dentro del 
municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Dichos hogares se encuentran identificados a través del diagnóstico del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Guadalajara, ya que determina mediante la Metodología para estimar el déficit 
habitacional, y sus soluciones asociadas, establecida por el comité técnico especializado de la vivienda 
del SNIEG y publicada en Noviembre del 2012; con base en la información recaudada de la encuesta 
lntercensal 2015 del INEGI, que al menos 21,246 hogares se encuentran con déficit habitacional con 
necesidades de ampliación de vivienda y adquisición de vivienda nueva o usada , lo representa el 97% 
del total de viviendas con déficit habitacional del municipio. 

6.3. Población Objetivo 

Población que se encuentre con necesidad de vivienda, o en condición de déficit o rezago habitacional 
dentro del municipio de Guadalajara, el programa priorizará el beneficio de viviendas protegidas a 
familias de bajos recursos económicos, familias monoparentales, personas con alguna discapacidad 
física, pensionadas o jubiladas o que habiten en sitios de alto riesgo. 

6.3.1. Método de cuantificación para la población objetivo 

a a oblación potencia v pob/ac,on o >Jeflvo. T, bl 2 P . I 

Población Potencial Población objetivo 2020 
Cobertura de la población 

objetivo 

21,246 2,120 
10% 

Hogares con rezago habitación y Hogares con rezago habitacional y 
De los hogares y población con 

necesidad de vivienda nueva o necesidad de vivienda nueva o 
usada. usada. 

rezago habitacional. 
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74,361 
7,420 

Ciudadanos potenciales 
Ciudadanos beneficiarios 

beneficiarios 

Fuente: Elaborac,ón propia. 

El programa determina como población potencial 21,246 hogares con déficit habitacional, lo que 
representa el total de 74, 361 ciudadanos potenciales beneficiarios del presente programa, ya que 
el PMDU identifica con base en el Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano de la AMG, Instituto 
Metropolitano de Planeación y Censos y conteos de población y vivienda de INEGI, que el promedio 
de ocupantes por vivienda en el municipio de Guadalajara durante 2020 será de 3.5. 

Derivado a lo anterior y a la capacidad de atención institucional de la administración pública municipal, 
se determina que el 10% de la población potencial corresponderá a la población objetivo, lo que 
representa 2,120 vivienda y el total de 7,420 ciudadanos beneficiados por el Programa de 
Redensificación y Repoblamiento con la adquisición de vivienda asequible y vivienda adecuada, como 
resultado de los 4 componentes estratégicos implementados por las presentes reglas de operación. 

6.4. Beneficios del Programa 

Bajo esta vertiente se prevén diversos beneficios fiscales y normativos, que podrán aplicarse 
simultáneamente siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las ROP. 

a) 

b) 

Tabla 3. Beneficios de oroorama. 

Beneficios fiscales 

Incentivos fiscales municipales, los cuales 
consisten en descuentos en los impuestos, 
derechos y contribuciones reflejados en la 
orden de pago de la licencia de urbanización 
y/o construcción. 
Facilitar la aplicación del descuento al pago 
por concepto 
aprovechamiento 

de 
de la 

incorporación y 
infraestructura y 

excedencias, ante el Sistema lntermunicipal 
para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado. 

Beneficios normativos 

a) Posibilidad de reducir la cantidad de cajones
de estacionamiento.

b) Posibilidad de mantener una restricción
posterior fija de 3 metros, únicamente cuando
la altura de la fachada posterior sea menor a
18 metros y no mayor a 5 niveles.

c) Posibilidad de reducir las acciones de
mitigación de impacto en materia de Movilidad
y Medio Ambiente.

6.5. Criterios de elegibilidad para obtener los beneficios 

6.5.1. Criterios de elegibilidad para los desarrolladores 

Los interesados podrán acceder a los beneficios del programa siempre y cuando cumplan con los 
requisitos de elegibilidad establecidas en las reglas de operación, las cuales se deberán apegar a los 
siguientes criterios generales de elegibilidad: 

1. Los desarrolladores de proyectos inmobiliarios de vivienda que se construyan en el municipio
de Guadalajara que pretendan acceder a cualquiera de los beneficios fiscales y normativos de
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este Programa, deberán cumplir con el requisito de asegurar mediante instrumento legal la 
futura oferta de "Vivienda Protegida". 

2. Como característica básica pare este programa publico la "vivienda protegida" es aquella que
se le determina la obligación de cumplir con una proporción mínima de vivienda un precio
máximo de venta al usuario final.

Para efectos del programa la "Vivienda Protegida" se desagrega a su vez en 3 categorías: 

• Vivienda protegida "A": Se define como aquellas unidades cuyo precio de venta final
pactado es de 4.6 unidades de medidas de actualización elevado al mes por cada metro
cuadrado de cada unidad privativa de vivienda.

• Vivienda protegida "8": Para los desarrollos adheridos al programa que se ubiquen
dentro del Polígono A del Centro Histórico de Guadalajara el precio de venta final de
las viviendas protegidas podrá ser de hasta 5.0 Unidades de Medidas de Actualización
elevado al mes por cada metro cuadrado de cada unidad privativa de vivienda.

• Vivienda protegida "C": Se define como aquellas unidades cuyo precio de venta final
pactado es de 6.25 unidades de medidas de actualización elevado al mes por cada
metro cuadrado de cada unidad privativa de vivienda. Esta variante de vivienda
protegida está prevista para aplicarla solo en situaciones extraordinarias donde sea de
máxima necesidad la dinamización de la producción de vivienda. Ya que dicha medida
permite flexibilizar y ablandar las condiciones y factores financieros de los proyectos
habitacionales. Para activar esta modalidad se requerirá la emisión de decreto municipal
donde se justificará y motivará la aplicación de la medida, así como la temporalidad y
condiciones reglamentarias particulares.

3. El metraje general mínimo obligatorio de esta vivienda se determinará bajo el siguiente
procedimiento aritmético; en primera instancia se tomará el numero o valor nominal que
corresponda 2 respecto de total de las viviendas del desarrollo habitacional en cuestión y luego
se multiplicará por 45. El producto se expresará en metros cuadrados construidos privativos de
vivienda. Los desarrolladores podrán distribuir dicha magnitud en el número de viviendas
protegidas que estimen a su elección, respetando el rango de superficies establecido en el
siguiente párrafo.

4. La Vivienda Protegida se define como aquellas unidades privativas de vivienda que tienen
una superficie entre 33 y 56 metros cuadrados, cuentan al menos con cocina, baño, lavadero,
área de estar-comer y una recámara, y está sujeta a limitaciones a los derechos de propiedad
y dominio para asegurar el cumplimiento de los objetivos sociales del Programa.

5. Se atenderán además las siguientes determinaciones:

a) Para determinar el valor nominal de viviendas "protegidas" sobre el cual se calcula los
metrajes de dichas viviendas de cada proyecto, cuando la cifra resultante quede en una
fracción de 0.5 o mayor, se considerará como unidad completa al siguiente entero mayor.

2 En periodos "ordinarios" el porcentaje mínimo obligatorio para determinar el metraje de viviendas protegidas 
será sobre el 15 % de las unidades habitacionales de los proyectos. Y solo se permitirán las modalidades "A" y 
"B" de acuerdo a la ubicación de los desarrollos. 
En periodos "Extraordinarios" el porcentaje mínimo obligatorio para determinar el metraje de viviendas protegidas 
podrá ser al menos 10% de viviendas "A" o "B", de acuerdo a la ubicación de los desarrollos, y 10% de viviendas 
protegidas tipo "C". Sumando en conjunto al menos 20%. 
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b) Deberán ser vendidas mediante el proceso establecido en las ROP, el cual determina
que el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Vivienda de Guadalajara con base
una evaluación socioeconómica determinará las personas beneficiadas con vivienda
protegida, siempre y cuando cumplan con los criterios de elegibilidad de beneficiarios de
las viviendas protegidas.

c) Para asegurar el objeto social de las viviendas protegidas, dichas unidades se sujetarán
a las siguientes restricciones de dominio:

1) No podrán venderse en un periodo menor de 10 años a partir de la escrituración
de cada vivienda. Esta disposición deberá señalarse en los anexos registrales
de la escritura de cada "Vivienda Protegida".

2) Solo en caso de situaciones de fuerza mayor se podrán solicitar y en su caso
autorizar la venta de viviendas protegidas antes del término de los 10 años,
siempre y cuando estén en los supuestos previstos en la regulación que
establece el programa para tal efecto. El Ayuntamiento de Guadalajara será la
entidad que atenderá y resolverá la petición del propietario.
• Las causas de fuerza mayor consideradas para estos efectos serán las

siguientes:
o Fallecimiento de los propietarios.
o Cambio de ciudad de residencia.
o Imposibilidad de cumplir con los compromisos fundamentales de la

amortización del crédito hipotecario.
• La premisa base del esquema para autorizar la venta de una vivienda

protegida antes de 10 años de adquisición se basa principalmente en retribuir
al Ayuntamiento las posibles plusvalías a valor comercial que pueda adquirir
la vivienda en el lapso de tiempo señalado. El esquema previsto se describe
en la tabla 8 que se muestra en el punto 6.8.

d) Equipamiento mínimo que permita la habitabilidad de la vivienda, como puertas de
intercomunicación, tarja de cocina, lavadero y muebles de baño.

e) El valor de referencia de la UMA será el del año vigente al momento de la facturación
del inmueble.

f) Las viviendas de un proyecto que no sean clasificadas como "Vivienda Protegida",
podrán clasificarse de 2 maneras: 1) "Vivienda Comprometida" y 2) "Vivienda Libre
Mercado". La "Vivienda Comprometida" es aquella que su precio de venta esté en el
rango que parte del tope máximo de la vivienda protegida y hasta los 750 UMA's elevado
al mes. Y la "Vivienda Libre Mercado" es aquella que su precio sea superior a los 750
UMA's elevado al mes.

g) La "Vivienda Comprometida" deberá estar consignada en el convenio de adhesión
señalándose expresamente la responsabilidad irrestricta de no venderse a más de los
750 UMA's elevado al mes. Los controles, procedimientos y medios de verificación para
el cumplimiento de los compromisos se establecerán a detalle en las ROP.

6. Los participantes deberán cumplir con el resto de los requerimientos establecidos en las
normativas aplicables para la urbanización y edificación en el municipio, tales como:
Reglamento de Gestión Integral de la Ciudad, Planes Parciales de Desarrollo Urbano, Ley de
Ingresos del Municipio de Guadalajara, Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara,
Reglamento Estatal de Zonificación de Jalisco, Código Urbano para el Estado de Jalisco y
demás aplicables.
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6.5.2. Criterios de elegibilidad para la población beneficiada 

6.5.2.1. Criterios de elegibilidad de beneficiarios de las viviendas protegidas. 

Con el objetivo de garantizarles el derecho a una vivienda adecuada y asequible a la población con 
necesidades reales, los interesados podrán acceder al beneficio de vivienda protegida siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos en los presentes criterios de elegibilidad: 

Requisitos generales de elegibilidad para la población beneficiada: 

1. Ser persona física, ciudadanos mexicanos y mayores de edad.
2. No superar el límite de ingresos máximos establecido.

a. El ingreso máximo establecido será de 9 UMA's elevado al mes, sin embargo, los resultados
de la evaluación socioeconómica establecida en las ROP, determinará con base al ingreso
económico el tipo de vivienda comprometida a la que podrá ser acreedora el beneficiario.

3. La persona no deberá ser propietaria de otra vivienda dentro del país.
4. El fondeo de los beneficiarios deberá provenir de un crédito hipotecario otorgado por

Instituciones financieras especializadas en la materia, acreditadas y en cumplimiento de sus
responsabilidades de acuerdo a la legislación correspondiente. Los detalles al respecto se
enunciarán en las ROP.

5. Es requisito que trabajen en el municipio de Guadalajara.
6. Se tendrá preferencia a las personas que tengan algún tipo de necesidad de vivienda, vivir en

zona de riesgo o habitar vivienda con rezago y déficit habitacional.
7. Cumplir con la evaluación socioeconómica que será pública y establecida en las ROP.
8. Cumplir con los procesos y documentación en tiempo y forma establecida en las ROP.

Las personas beneficiarias con vivienda protegida serán validadas y aprobadas por el Instituto 
Municipal de Vivienda de Guadalajara, mediante una evaluación socioeconómica establecida en las 
ROP, dicha evaluación deberá ser pública y transparente. 

La evaluación considerará como prioridad para el beneficio de vivienda protegida a la población 
vulnerable con las siguientes características: 

a) Ser madre o padre soltero con dependientes económicos.
b) Presentar discapacidad física.
c) Ser pensionado y/o jubilado.

El IMUVI deberá contar con un "Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida", los cuales deberán 
cumplir previamente los requisitos y la evaluación socioeconómica establecidas en la ROP, una vez 
aceptada la persona beneficiada de vivienda protegida, el IMUVI tendrá la responsabilidad contar con 
un "Padrón Único de Beneficiarios", dichos procesos deberán de ser públicos y transparentes. 

6.5.2.2. Criterios de elegibilidad de beneficiarios de las viviendas "Comprometidas" y "Libre 

Mercado". 

No se establecerán condiciones o requisitos de elegibilidad a los adquirientes de viviendas 
"Comprometidas" o de "Libre Mercado". 

12 

15 



6.6. Descripción de los beneficios y requisitos del programa. 

6.6.1. Incentivos fiscales municipales 

Los incentivos fiscales consisten en la aplicación de descuentos de los impuestos y derechos reflejados 
en la orden de pago relativa a la licencia de urbanización y/o edificación, según disponga la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara vigente durante el proceso de solicitud al acceso de los 
incentivos, tal como se establece en la siguiente Tabla: 

a a !POS T. bl 4 T d I e ncen ,vos 1sca es 

Supuesto Tipo de beneficio 

Los metros cuadrados de unidades de vivienda Tendrán un descuento de hasta 100°/o**en la 
clasificadas como Vivienda Protegida.* licencia de urbanización y/o edificación, según 

la evaluación en el modelo paramétrico, sólo 
para éstas viviendas. 

Los metros cuadrados de unidades de vivienda Tendrán un descuento de hasta 70%**en los 
cuyo clasificadas como Vivienda impuestos y derechos mencionados en la Tabla 
Comprometida. 5 (excepto lo relativo al ICUS que se determina 

con otros criterios ya previstos), según la 
evaluación en el modelo paramétrico, sólo para 
éstas viviendas. 

Los metros cuadrados de unidades de vivienda No tendrán ningún tipo de descuento 
cuyo precio de venta pactado sea mayor a 750 
UMAS elevado al mes. 

• Cuando un proyecto inscrito destine entre el 85 al 100% de viviendas tipo "protegidas" solo podrán
acceder como máximo equivalente al 85% de descuento de los impuestos y derechos municipales
previstos en los beneficios fiscales del programa.
•• El porcentaje preciso de descuento de cada proyecto se establecerá con base en la evaluación del
modelo de evaluación de IMUVI, descrito en este apartado.

Fuente: Elaboración propia. 

Conceptos de impuestos, derechos y contribuciones que son objeto de descuento: 
Tabla S. Conceptos de impuestos, derechos y contribuciones objetos al descuento 

• Predial
• Transmisión patrimonial
• Licencia de construcción
• Negocios jurldicos
• Certificado de habitabilidad
• Aprovechamiento de infraestructura básica existente.
• Demolición.
• IGUS, de acuerdo con lo siguiente:

o Se otorgará, un descuento global al ICUS del 40%, sobre el valor en Ley de Ingresos. Este
concepto no deberá calificarse en el modelo paramétrico.
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o Si el proyecto inscrito supera el 30% de las viviendas que se clasifican como Vivienda
Protegida, el descuento global al ICUS será del 80%, sobre el valor en Ley de Ingresos. Este
concepto no deberá calificarse en el modelo paramétrico.

Fuente: Elaboración propia. 

El porcentaje descuento otorgado por este Programa no podrá superar los límites establecidos, y será 
determinado por el IMUVI mediante dictamen técnico que evalúe los planos del proyecto, conforme al 
Modelo de Evaluación que se describe a continuación: 

VARIABLE 

V1 
Ubicación 

V2 
Integración a la vía 
pública e imagen 

urbana 

Tabla 6. Modelo de evaluación para Incentivos Fiscales del programa. 

Peso 
global de 
variables 

V1 
25% 

V2 
25% 

Sub variables* 

El proyecto se localiza dentro de algún Polígonos 
de Intervención Urbana Especial o del contorno de 
400 metros respecto al Transporte Público Masivo. 
Sólo aplica para zonas donde los planes parciales 
de desarrollo urbano permitan el uso de suelo H4 
o H5.

El proyecto de localiza dentro de un radio de 400 
metros de las centralidades del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano, o del contorno de 
entre 400 y 800 metros respecto al Transporte 
Público Masivo. Sólo aplica para zonas donde los 
planes parciales de desarrollo urbano permitan el 
uso de suelo H4 o H5. 

Aplica para el resto de las zonas donde los planes 
parciales de desarrollo urbano permitan el uso de 
suelo H4 o H5, pero que no están dentro de un 
Polígono de Intervención Urbana Especial, ni 
dentro del contorno de 400 u 800 metros respecto 
al Transporte Público Masivo, ni dentro de un radio 
de 400 metros de las centralidades del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano. 

No existencia de muros ciegos hacia la vía pública. 
No existencia de bardas pelimetrales que impidan 
la permeabilidad visual entre la vía pública y la 
planta baja del edificio. Además, todas las 
fachadas hacia la vía pública contienen ventanas. 

Materiales exteriores de bajo mantenimiento y 
disefio de fachadas que se integran a fa imagen 
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Peso parcial de sub 
variables 

100%deV1 

80% de V1 

30% de V1 

25% de V2 

25% de V2 
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V3 
V3 

Espacios comunes 
25% 

de calidad 

V4 V4 
Mezcla de usos 10% 

V5 
V5 

Eficiencia 
energética 15% 

··- ----

urbana, conforme los lineamientos de los Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 
Imagen Urbana u otros instrumentos. 

El ingreso a los edificios desde la vía pública 
cumple los estándares de accesibilidad universal. 
Se prioriza la seguridad del peatón en las aceras y 
en los accesos al edificio. 

La superficie de áreas jardinadas frente a vía 
pública supera la norma, en al menos 10%. En 
caso de zonas donde la norma establezca que se 
debe edificar a paño de banqueta sin restricción 
frontal, bastará la colocación de vegetación en 
arriates en la va publica en muros, en balcones o 
en el techo. Además, debe generar una jardinera 
y colocar un árbol por cada 6 metros de frente del 
predio, en la medida que no interfiera con ingresos 
o infraestructura.

Cuando los proyectos generen espacios 
comunitarios que por sus características 
espaciales y arquitectónicas promuevan y faciliten 
actividades recreativas, deportivas y de 
interacción social entre los condóminos. 

Espacios comunes incluyen patios ajardinados y 
equipados, con materiales duraderos y bajo 
mantenimiento. 

Plantas bajas destinadas para usos comerciales y 
de servicios compatibles con la vivienda, en una 
superficie no menor a 50 metros cuadrados, en 
zonas donde el plan parcial de desarrollo urbano 
lo permita. 

El conjunto y sus viviendas utilizan tecnologías de 
consumo eficiente de energía eléctrica. 

El conjunto y sus viviendas utilizan tecnologías de 
consumo eficiente de agua. 

Sistemas y/o enotecnias pasivas 
energética y confort climático. 

-

de eficiencia 

- --

25% de V2 

25% de V2 

60% de V3 

40% de V3 

100% de V4 

25% de V5 

25% de V5 

50% de V5 

H�•�•="-•• 

• , 

, Las sub vaflables de V1 son excluyentes entre s1. El resto de las vanables pueden ser 
, acumulativas dentro de su propio conjunto. 

Se muestra de forma indicativa en el punto 6. 7 .1 Mapa 1 Polígonos de cobertura de los incentivos , 
· fiscales. La delimitación específica a nivel predio será publicada en las reglas de operación del
l p 1 

! rograma.

Fuente: Elaboración propia. 

El procedimiento específico para la aplicación del Modelo de evaluación para Incentivos Fiscales a la 
Vivienda en el Municipio de Guadalajara será determinado y publicado en las Reglas de Operación del 
Programa de Redensificación y Repoblamiento. 

Los proyectos que se inscriban en el programa podrán aplicar el esquema de descuentos obtenidos 
inicialmente por el importe del 50% del descuento a las órdenes de pago de los impuestos y derechos 
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municipales previstos. Y el restante 50% de los descuentos se podrá hacerse efectivo al haber obtenido 
el certificado de habitabilidad de la licencia correspondiente a manera de reembolso, o el esquema que 
determine el Consejo Municipal de Promoción Económica. En todo caso, el Consejo será el que 
determine y apruebe el esquema de aplicación de los descuentos. 

6.6.2. Acceso a la aplicación del descuento al pago por concepto de incorporación y 
aprovechamiento de la infraestructura y excedencias, ante el Sistema lntermunicipal para los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Este beneficio fiscal establece requisitos y procedimientos para que se apliquen los incentivos fiscales 
en el cobro por concepto de incorporación y aprovechamiento de la infraestructura y excedencias 
realizados por SIAPA, previstos en lo general en el artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara. 

Los beneficios son los siguientes: 

• Reducción de hasta el 50% en la cuota de cobro por metros cuadrado de la superficie de uso
habitacional correspondiente únicamente a las unidades de vivienda clasificadas como
Vivienda Protegida y/o Vivienda Comprometida, cuyo precio de venta pactado no rebase las
750 UMA elevado al mes.

• En el caso de las excedencias, se podrá reducir hasta el 50% en la cuota de cobro por metros
cuadrado de la superficie de uso habitacional correspondiente únicamente a las unidades de
vivienda clasificadas como Vivienda Protegida y/o Vivienda Comprometida, cuyo precio de
venta pactado no rebase las 750 UMA elevado al mes.

Requisitos a acreditar: 

• Debe ser un proyecto que contenga vivienda plurifamiliar, por lo que el medio de verificación es
el conjunto de planos del proyecto arquitectónico debidamente sellados por la Dirección de
Obras Públicas de Guadalajara, así como copia del Dictamen de Trazo, Usos y Destinos
Específicos favorable mediante el cual se sustentó dicho proyecto.

• Debe ser un proyecto que ofrezca los porcentajes mínimos de viviendas clasificadas como
Vivienda Protegida, por lo que deberá acreditarlo mediante el convenio o contrato
correspondiente.

El interesado deberá realizar el procedimiento normal de tramitación de la licencia de construcción. Al 
momento de tramitar la factibilidad de SIAPA, presentará los medios de acreditación arriba descritos 
para que le hagan efectivo el descuento en la orden de pago. El procedimiento específico se 
determinará en las Reglas de operación del Programa 

6.6.3. Posibilidad para reducir la cantidad de cajones de estacionamiento 

La cantidad total de cajones de estacionamientos podrá ser reducida si así lo solicita el desarrollador, 
de conformidad a los siguientes criterios, de los cuales el desarrollador sólo podrá elegir uno si le es 
aplicable, es decir, no podrán sumarse las reducciones de provenientes de diferentes criterios aun 
cuando estos sean cumplidos. Los criterios para reducción de cajones de estacionamiento son los 
siguiente: 

Tabla 7. Criterios para la reducción de cajones. 
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• Reducción de 100% de los cajones de estacionamiento:
o Sólo a las unidades de viviendas clasificadas como Vivienda Protegida.
o Si el proyecto está dentro del Perímetro A Zona de Protección del Centro Histórico.

• Reducción del 50% de los cajones de estacionamiento, en cualquiera de los siguientes casos:
o Si el proyecto está dentro del Perímetro B Zona de Monumentos Artísticos del Centro Histórico

y Áreas Típicas.
o En lotes cuyo punto medio del lindero frontal se ubiquen a una distancia de hasta 100 metros

del eje de la vialidad donde exista Transporte Público Masivo.

• Reducción del 25% de los cajones de estacionamiento. En los lotes cuyo punto medio del lindero
frontal se ubique a una distancia de hasta 200 metros del eje de la vialidad donde exista Transporte
Público Masivo.

• En proyectos que cuenten con al menos 4 viviendas que estén clasificadas como Vivienda Protegida
y/o Vivienda Comprometida, podrán reducir el requerimiento de cajones de estacionamiento a razón
de 1 cajón por cada 4 viviendas, únicamente para dichas viviendas.

• Los demás casos particulares previstos en el artículo 120 y 280 del Reglamento para la Gestión
Integral del Municipio de Guadalajara.

Se muestra de forma indicativa en el punto 6.7.2 Mapa 2. Polfgonos de reducción de cajones de 
estacionamiento. La delimitación específica a nivel predio será publicada en las reglas de operación del 
Programa. 

Fuente: Elaboración propia. 

Lo antes dicho de conformidad con los artículos 52 y 66 de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
los artículos 120 y 280 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, y a este 
Programa, sin perjuicio de otras normativas aplicables. El procedimiento específico se determinará en 
las reglas de operación del Programa. 

6.6.4. Posibilidad de mantener una restricción posterior fija de 3 metros. 

El presente beneficio del Programa permitirá que la restricción posterior se mantenga fija en 3 metros, 
siempre que la altura de la fachada posterior del edificio sea menor a 18 metros y no mayor a 5 niveles. 
En este caso, el volumen construido de las circulaciones verticales, equipos e instalaciones en azoteas, 
no se podrán encontrar a menos de 3 metros del paramento posterior del edificio. El requisito es que al 
menos el 15% de las viviendas del desarrollo cumplan las condiciones y características de Vivienda 
Protegida, y al menos 4 niveles se utilicen exclusivamente para uso habitacional, según lo permitan lo 
planes parciales de desarrollo urbano. 

6.6.5. Posibilidad de reducir las acciones de mitigación de impacto en materia de Movilidad y 
Medio Ambiente. 

La Dirección de Movilidad y Transporte, y la Dirección de Medio Ambiente, ambas del municipio de 
Guadalajara, podrán determinar una reducción de las acciones de mitigación de impacto en materia de 
Movilidad y Medio Ambiente, de conformidad a las atribuciones que tienen dichas direcciones según el 
Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, en su Título Tercero De la 
Dictaminación, Capitulo V De la Dictaminación en Materia de Movilidad, y Capítulo VI De la 
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Dictaminación en Materia de Medio Ambiente. Para acceder a este beneficio, el desarrollador deberá 
asegurar mediante instrumento legal que ofertará al menos un 15% de Vivienda Protegida. Los 
beneficios, requisitos, condiciones y procedimientos serán definidas por dichas direcciones y se 
publicarán en las reglas de operación del Programa. 

6. 7 Cobertura geográfica

6.7.1 Cobertura geográfica de incentivos fiscales de la Vivienda Económica lntraurbana 

1. Se toman en cuenta sólo las zonas de los planes parciales donde se permite (predominante o
compatible) el uso Habitacional H4 o Habitacional H5

2. Los polígonos serán los siguientes:
Polígono 1 (P1 ). Es el conjunto de predios que cumple con estas dos características:
1. Están contenidos dentro de los Polígonos de Intervención Urbana Especial o del contorno de 400
metros respecto al Transporte Público Masivo.
2. Tienen compatibilidad de los usos H4 o H5.
Poligono 2 (P2). Es el conjunto de predios que cumple con estas dos características:
1. Están dentro de un radio de 400 metros de las centralidades del Programa Municipal de Desarrollo
Urbano, o del contorno de entre 400 y 800 metros respecto al Transporte Público Masivo.
2. Tienen compatibilidad de los usos H4 o H5.
Polígono 3 (P3). Es el resto de los predios que tienen compatibilidad de los usos H4 o H5, y que no están
dentro de P1 ni P2.
Polígono 4 (P4). Es el resto de los predios donde no opera el programa, debido a que no es compatible
los usos H4 o H5.
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Mapa 1. Polígonos de cobertura de los incentivos fiscales. 

SIUBOl� 

-P1 

- P2

- P4

Fuente: Elaboración propia a partir de Planes Parciales de Desarrollo Urbano 2018. 
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6.7.2 Cobertura geográfica de reducción de cajones de estacionamientos de la Vivienda 
Económica lntraurbana. 

Mapa 2. Polígonos de reducción de cajones de estacionamiento. 

Reducción de estacfonamlentos 
.,00% 

... • ... üneas de Tranlf)Offll' Misivo 

Fuente: Elaboración propia 
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6.8. Procedimiento base para autorizar la venta de una Vivienda Protegida antes de 10 años de 
la vertiente Vivienda Económica lntraurbana. 

Tabla 8. Montos para d I 
·
, 

d evouc,on e p/usva ,as en caso r 
. 
, 

d d e autonzac,on e venta d la "Vivienda Protegida" . e 
Año en el que se Porcentaje que se 
solicite fa venta descontara de la 
de fa "Vivienda plusvalía de la 

Proteaida". Vivienda Proteaida .. 
Año 1 100 % 
Año2 90% 
Año 3 80% Diferencia 

Año4 70% entre el 

Año 5 60% valor 

Año 6 50% 
pagado y el 

Año 7 40% 
valor que 

Año 8 30% 
señale el 
avaluó 

Año9 20% 
comercial. 

Año 10 10% 
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7. Lineamientos para la vivienda media 

7 .1. Cobertura 

El Programa de Redensificación y Repoblamiento operará y tendrá cobertura en las zonas del territorio 
municipal de Guadalajara donde los planes parciales de desarrollo urbano permitan (como 
predominante o compatible) cualquier densidad del uso Habitacional. 

7.2. Población potencial 

La población objetivo a la cual se quiere atender es aquella que tiene un perfil socioeconómico que 
queda comprendida en la parte alta del subsegmento de la vivienda de "Interés social" y el segmento 
completo de lo que se considera "Medio". En términos de ingreso corresponde a aquellos hogares que 
perciban ingresos que van de los 9 a los 23 UMA's elevado al mes (de 23 mil a 61 mil pesos). 

Por las condiciones prevalecientes del mercado inmobiliario en el Municipio de Guadalajara la vivienda 
Media es el segmento que mayores volúmenes de producción puede generar y por lo tanto es el que 
más abona a las metas de repoblamiento y redensificación que se ha propuesto en la política 
habitacional del Municipio. 

7.3. Población Objetivo 

El Área Metropolitana de Guadalajara conforman un mercado habitacional unitario donde la demanda 
y la oferta habitacional es objeto de una dinámica de competencia e interacciones complejas entre los 
municipios que la conforman, por lo tanto, se considera que la población objetivo para las metas del 
programa en la vertiente de Interés Medio no solo busca a los hogares radicados en el Municipio de 
Guadalajara, sino que se amplia a toda la conurbación que tenga este perfil socioeconómico. 

7,4. Criterios de elegibilidad para obtener los beneficios 

Los proyectos de vivienda que pueden ser sujetos de recibir incentivos deben pertenecer estrictamente 
a las siguientes modalidades habitacionales: 

1. Vivienda vertical nueva.
2. Vivienda mediante adaptación controlada, reutilización y/o rescate de fincas de valor 

patrimonial. 
3. Vivienda en edificios verticales existentes subutilizados. 
4. Conjuntos habitacionales y/ mixtos verticales con certificaciones de eficiencia energética. 

Solo la vivienda de "Interés Medio" es susceptible de recibir incentivos fiscales mediante este 
mecanismo. Para considerar elegible a los proyectos de vivienda que su precio promedio de venta al 
usuario final deberá estar comprendido en el rango de los 350 a los 750 UMA's vigentes elevadas al 
mes. 
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7.5. Impuestos y derechos sujetos a descuento. 

Los impuestos y derechos a la urbanización y la edificación a la vivienda son los siguientes: 

1. Impuesto predial; el cual tendrá vigencia durante la licencia de construcción.
2. Las transmisiones patrimoniales. 
3. Negocios Jurídicos.
4. Aprovechamiento de la infraestructura existente.
5. Licencia de construcción.
6. Certificado de habitabilidad.
7. Licencia de urbanización.

7.6. Documentación requerida de los proyectos. 

Los documentos e información necesaria para integrar el expediente de una solicitud de incentivos 
fiscales a la vivienda son los siguientes: 

• Esquema arquitectónico (Planta de conjunto, plantas arquitectónicas tipo, secciones y alzados 
en formato digital DWG).

• Descriptiva cualitativa arquitectónica general del proyecto.
• Información cuantitativa básica del proyecto (Número de unidades habitacionales totales, 

metros construidos totales, COS, CUS, número de cajones del proyecto) 
• Dictamen de trazos usos y destinos específicos.
• Orden de pago de los derechos e impuestos sujetos a incentivos emitidos por la Dir. De Obras 

Públicas. 
• Carta responsiva que señale precio máximo de venta de la vivienda y su análisis financiero

respectivo. (Formato IMUVI 2.0)
• Esquema de precios de venta de las unidades (Formato IMUVI 2.1) expedido por IMUVI.

(Anexos firmados)
• Análisis financiero general del proyecto (Formato 2.2) expedido por IMUVI. (Anexos firmados)
• Información necesaria para acreditar fehacientemente el cumplimiento de los componentes de

evaluación establecidos en el "Modelo Paramétrico".4 
• Cuando el solicitante se trate de persona moral deberá acreditar la personalidad con la que

comparece debiendo adjuntar el acta constitutiva en donde se desprenda la conformación de 
esta; y el instrumento público en que haga constar el nombramiento del representante o
apoderado con facultades suficientes para gestionar la solicitud, lo que deberá de presentar en
original y/o copias certificadas, y copias simples de cada una de estas, las que se cotejarán en
el momento de su recepción y se devolverán al solicitante las originales y/o certificadas.

• Señalar correo electrónico de la persona moral y del representante para recibir notificaciones.
• Y designar autorizados para recibir notificaciones.
• Cuando se trate de representes, apoderados y personas físicas, deberán de exhibir copia simple 

de su identificación oficial con fotografía vigente 
• Los documentos que exhiba deberán estar firmados en todas sus páginas por el solicitante o su

representante.

Los documentos señalados se deberán ingresar al Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara en 
el momento de formalizar la solicitud. 
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7.7. Modelo de evaluación de los proyectos de vivienda. 

El diseño del "Modelo de Evaluación" con el que se califican los proyectos de vivienda es la expresión 
de los aspectos y características urbano-arquitectónicas que el Ayuntamiento quiere promover e 
incentivar en la conceptualización y producción de la vivienda; los principios que subyacen buscan 
abonar a la sustentabilidad social, económica y ambiental del Municipio de Guadalajara. 

Se trata en general de un esquema aritmético que cuantifica de manera acumulativa la puntuación 
obtenida por los proyectos evaluados de acuerdo con una serie de componentes y/o variables 
establecidas. 

7.7.1. Excepciones de aplicación 

Se exentarán de la aplicación de la evaluación a todos los proyectos bajo las modalidades 
habitacionales cuando su ubicación este dentro de los límites del Polígono "A". obteniendo de manera 
directa el 50% de descuento de los impuestos y derechos a la edificación previstos. 

7.7.2. Rangos 

La variable más influyente del modelo es el precio final al cual saldrán al mercado las unidades 
habitacionales. Para operacionalizar esta variable el "Modelo de Evaluación" ha establecido 3 rangos 
o segmentos de acuerdo a los precios de las viviendas declarados por el desarrollador. El valor
resultante del promedio general del total de las viviendas a ofertar es el que determinara en que rango
se ubicara cada proyecto que se evalué. Dichos rangos imponen límites o topes a los descuentos, es
decir, no se podrá sobrepasar el porcentaje topado establecido, aunque en la suma de los porcentajes 
de los componentes y subcomponentes de evaluación se sobrepase del porcentaje referido en los
siguientes términos.

Para acotar de manera más precisa lo que el programa define como "el precio de las viviendas", se 
debe entender como el valor final máximo al que se comprometen vender las unidades de vivienda a 
los adquirientes finales. Además, los precios declarados deberán integrar en su valor todas las unidades 
privativas, áreas de uso común, áreas de uso exclusivo y cualquier otro complemento que disponga 
cada proyecto en particular. La referencia teórico-conceptual que utiliza el programa en esta materia se 
fundamenta en lo que dispone el Capítulo 3, Tabla 301.2 del Código de Edificación de Vivienda que 
expide la Comisión Nacional de Vivienda. 

Rango 1: El precio promedio máximo no deberá superar los 351 UMA's elevado al mes, y podrán 
obtener hasta un máximo del 50% de los impuestos y derechos previstos. 

Rango 2: El precio promedio máximo que fluctué entre 352 a 552 UMA's elevado al mes, podrá obtener 
hasta un máximo del 40% de los impuestos y derechos previstos. 

Rango 3: El precio promedio máximo que fluctué entre 553 a 750 UMA's elevado al mes, podrá obtener 
hasta un máximo del 30% de los impuestos y derechos previstos 

7.7.3. Variables de evaluación. 

Posteriormente se evalúan los componentes y subcomponentes de manera transversal; a continuación, 
se definen dichos atributos: 
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A. Ubicación. Establecer una valoración a las características del entorno y la consolidación urbana,
donde se premiará uno de los siguientes seis componentes:

1. Estar dentro de un polígono de Intervención Urbana Especial (PIUE).
2. Ubicarse dentro de un corredor de transporte masivo (hasta 400 mts. Del eje).
3. Ubicarse dentro de un corredor de transporte masivo (hasta 800 mts. Del eje). 
4. Estar cerca de corredores de vialidades principales (hasta 250 mts del eje). 
5. Situarse en zonas con permisibilidad a Vivienda Plurifamiliar Vertical de acuerdo con los planes

parciales de desarrollo urbano. 

B. lncorporacíón de vivienda en arrendamiento. Cuando algún proyecto opte por un modelo de
negocios que prevea la oferta vivienda en renta. El solicitante deberá aportar la evidencia idónea que
ampare dicha intención. La cantidad minima de unidades a arrendamiento deberá al menos representar 
el 30 % del conjunto de unidades de cada proyecto para que pueda obtener la puntuación de este
componente de evaluación.

C. Habilitación y diseño de espacios comunitarios de calidad. La finalidad de este componente de
estímulo es para que los proyectos habitacionales generen espacios comunitarios promuevan y faciliten
actividades recreativas, deportivas y de interacción social, cuando menos al interior de los condominios.
Esta medida es efectiva para reducir y/o mejorar los déficits de espacios públicos de nivel vecinal y 
barrial que presenta en lo general el Municipio. La condición que se busca es que los desarrolladores 
privilegien en sus diseños la creación de espacios arquitectónicos de calidad de esta indole.

D. Eficiencia Energética. Este componente se puede acreditar por los siguientes 4 subcomponentes
de evaluación:

1. Ecotecn ias pasivas.
2. Ecotecnías activas.
3. Ecotecnías básicas (consideradas en las NAMA's mexicanas).
4. Certificaciones en esta materia emitidas por empresas u organismos como LEED o EDGE.

En la sumatoria de puntos en este componente se pueden sumar hasta 2 de los subcomponentes antes 
descritos. 

E. Mezcla de usos de suelo. Se trata de aquellos proyectos que prevén la mezcla de otros usos del
suelo con vivienda; tales como comercio, servicios, equipamiento, estacionamiento público, etc.

F. Integración a la imagen urbana y con el espacio público de su entorno. Este rubro se desagrega
en 2 subcomponentes a evaluar.

• El primero tiene que ver con la calidad de la solución a la integración a la imagen urbana de 
proyectos que estén ubicados en los polígonos de protección patrimonial decretados en el 
municipio (Polígono "A", Polígono "B" y Barrios Tradicionales. 

• Se quiere promover que los proyectos permitan la "permeabilidad visual" del interior al exterior
para que esto se traduzca en mecanismo de control social del espacio público y común de los 
propios residentes en su entorno. 
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G. Diversidad tipológica habitacional. Al Municipio de Guadalajara le importa mucho atender la
diversidad de los hogares que existen en la realidad demográfica de la actualidad, por ello, entendemos
como diversidad tipológica a la disponibilidad de viviendas-prototipos de diferentes metrajes
construidos, numero de recamaras y otros espacios complementarios en un mismo proyecto.

H. Diseño flexible y adaptativo en el interior de las unidades habitacionales. Este componente
tiene la intención de promover que las viviendas tengan la capacidad constructiva que les permitan a
sus usuarios cierto margen de modelación arquitectónica en el futuro, como respuesta a las
necesidades espaciales particulares que los hogares suelen requerir en el devenir del tiempo.

8. Indicadores de Desempeño y Metas

El Programa de Redensificación y Repoblamiento se encuentra alineado al Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza de Guadalajara, y le corresponde el Programa Presupuestario 15. Orden en 
La Ciudad, asignado a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad a la cual se encuentra 
sectorizado el IMUVI, y para la evaluación del desempeño se desglosan los indicadores y metas, que 
a continuación se indican: 

Datos de identificación del 
Programa 
Número y nombre del Programa 15. Orden en La Ciudad 
Presupuestario 

DEPENDENCIA Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad 

Ejercicio fiscal 2020 

Alineación Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza Guadalajara 500 / 
Visión 2042 

Eje 5. Guadalajara ordenada y
sustentable

Objetivo 013. Impulsar el repoblamiento
ordenado del municipio,
particularmente en zonas de alta
centralidad y corredores de
transporte público.

Clave de Estrategias E13.2 

Clave de Líneas de Acción L 13.2.1, L 13.2.2, L13.2.3, L 13.2.4 
y L 13.2.5 

Componente Asesorías técnicas y gestiones 
para el desarrollo de soluciones 
habitacionales adecuadas a la 
demanda, realizadas 

Unidad Responsable IMUVI 
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1 Proyectos Transversales

INDICADORES 

Indicador 

Definición del indicador 

Método de cálculo 

Tipo de indicador 

Dimensión 

Frecuencia de la medición 

LINEA BASE 

Año 

Dato 

META 

Valor Programado 1 (numerador) 

Valor Programado 2 
( denominador) 
Valor de la Meta 

Medios de verificación 

Fuentes de información 

Supuestos 

Actividad 

1 TS, T2

Porcentaje de asesorías y 
gestiones emitidas para el 
desarrollo de soluciones 
habitacionales 

Mide el avance de las asesorías 
técnicas y gestiones para el 
desarrollo de soluciones 
habitacionales emitidas, en 
relación a las solicitudes recibidas 

(Número de viviendas asesoradas 

y gestionadas/viviendas 
estimadas)*100 

Gestión 

Eficacia 

Trimestral 

2019 

105.03% 

1400 

1500 

93% 

Informe de actividades 

Instituto Municipal de Vivienda de 
Guadalajara 

Las personas interesadas asisten 
a recibir asesoría y cumplen con 
los requisitos 

Emisión de dictámenes técnicos 
para incentivos fiscales para la 
vivienda de interés social y 
vivienda media 
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INDICADORES 

Indicador Porcentaje de dictámenes 
técnicos realizados 

Definición del indicador Mide la proporción de solicitudes 
de incentivos fiscales de vivienda 
que fueron dictaminados en 
tiempo y forma 

Método de cálculo (Dictámenes técnicos emitidos / 
Total de solicitudes 
recibidas)*100 

Tipo de indicador Gestión 

Dimensión Eficacia 

Frecuencia de la medición Trimestral 

LINEA BASE 

año 2019 

dato 100% 

META 

Valor Programado 1 (numerador) 10 

Valor Programado 2 10 
( denominador) 
Valor de la Meta 100% 

Medios de verificación Informe de actividades 

Fuentes de información Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara 

Supuestos Las personas que promueven el 
proyecto aportan la información y 
documentos para su trámite 
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Programa de Redensificación y 
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OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA, Directora General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara con fundamento en los artículos 4, 5 fracción VII y IX, 46 y 76 de la Ley de Planeación 
Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios; y 

Considerando 

Que el del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara sectorizado a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión. 
De acuerdo con lo establecido al artículo 261 y en cumplimiento de del artículo 266 fracción V, del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
debe elaborar su programa institucional orientado al cumplimiento del Programa Municipal de 
Desarrollo y los instrumentos que de él se derivan con el objeto de realizar, promover y ejecutar 
programas tendientes a que las y los habitantes del Municipio puedan construir, adquirir, remodelar o 
ampliar sus viviendas. 

Que, a efecto de dar a conocer sus objetivos y metas institucionales, el Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara presentó el siguiente: 

Programa de Redensificación y Repoblamiento del Municipio de 
Guadalajara 

Fundamentación jurídica 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza el derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa, estableciendo en la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco en el 
artículo 16 que es atribución del Municipio vigilar que se cumpla la normatividad en materia de vivienda; 
formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo y vivienda, de conformidad con los 
lineamientos de la Política Nacional y Estatal de Vivienda, en congruencia con los programas estatales 
correspondientes, sus planes y programas de desarrollo urbano y demás ordenamientos aplicables, así 
como evaluar y vigilar su cumplimiento; e Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la planeación, 
programación y presupuestación de las acciones de suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando 
atención preferente a la población en situación de pobreza. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500Nisión 2042 (2018-25021), el cual 
estableció como Eje temático correspondiente a la vivienda: 5 Guadalajara ordenada y sustentable, 
que se vincula al Instituto Municipal de la Vivienda, y tiene como objetivo estratégico: 013 Impulsar el 
repoblamiento ordenado del municipio, particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de 
transporte público. Además, atiende a las 3 estrategias transversales que el propio Plan establece 
Igualdad, Derechos Humanos y Participación Ciudadana. 

Que el Plan Institucional del Municipio de Guadalajara, establece en su capítulo IV Estructura 
Programática , los programas presupuestarios, subprogramas y entidades ejecutoras, y en lo particular 
al Instituto se le identifica en el punto 15.4 del Programa 15. Orden de la Ciudad, punto 15.4. En este 
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compendio de se desarrollan las acciones, obras y proyectos del Instituto que son objeto de este 
programa de Repoblamiento. 

Que el Programa Municipal de Desarrollo Urbano es Impulsar el repoblamiento ordenado del municipio, 
particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de transporte público, para contribuir con el 
eje de desarrollo 5 Guadalajara ordenada y sustentable del Plan Municipal de Desarrollo. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020, en el capítulo 
IV, de los Incentivos fiscales, el artículo 16 de fracción VII establece que a los urbanizadores y 
constructores que lleven a cabo obras de urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés 
social y vivienda media, que no rebasen las setecientas cincuenta Unidades de Medidas de 
Actualización elevado al mes, se les otorgará por cada acción urbanística los incentivos con base a los 
programas para la redensificación y repoblamiento urbano del Municipio de Guadalajara. 

Es por ello que el Programa de Redensificación y Repoblamiento, a que se refiere el artículo 16 fracción 
VII de la Ley de Ingresos para el municipio, se constituye como el instrumento técnico-normativo en 
materia de vivienda que determina los lineamientos aplicables al ámbito municipal para generar las 
condiciones desde la oferta, que garanticen el derecho a la vivienda asequible. La elaboración del 
programa está sustentado en los referentes jurídicos internacionales de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos previsto en el artículo 25.1 y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales en el artículo 11.1, al ser los instrumentos más amplios y protectores del derecho 
a la vivienda, con independencia de la protección constitucional contenida en el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adicionalmente, los lineamientos generales y estructura institucional enmarcada por la política del 
estado en materia de vivienda, se determina en la Ley Vivienda, del ámbito nacional, en la que se 
determina la obligatoriedad de los municipios de formular, aprobar y administrar los programas 
municipales de conformidad con los lineamientos de la Política Nacional y Estatal de Vivienda, en su 
artículo 17, inciso B. 

Desde un ámbito local, la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco en su artículo 16, establece la atribución 
municipal de coordinar las acciones en materia de suelo y vivienda a fin de dotar a la población de una 
vivienda digna. Bajo estos lineamientos se fundamenta la presentación de los 4 componentes 
estratégicos que integran el Programa de Redensificación y Repoblamiento. 

Siglas y acrónimos 

AMG Área Metropolitana de Guadalajara 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
DOT Desarrollo Orientado al Transporte 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
IMUVI Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
POTmet Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara 
PMDU Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
ROP Reglas de Operación del Programa 
SNIEG Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
UMA Unidad de Medida de Actualización 
SIAPA Sistema lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 
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Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas 
correspondientes a sus Objetivos y Acciones, así como las labores de coordinación interinstitucional 
para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las mismas, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el Programa, 
mientras éste tenga vigencia. 

Introducción 

Problemática 

De acuerdo con los datos del INEGI, el AMG duplicó su población en los últimos 35 años, al pasar de 
2'371,278 habitantes en 1980, a 4'865,122 de habitantes en 2015. Por su parte, la expansión de la 
superficie urbanizada del AMG aumentó de 22,329 hectáreas en 1980, a 69,250 hectáreas en 2015, 
representando un incremento del 210% (POTmet, 2016). 

No obstante, el caso del municipio de Guadalajara ha sido distinto, pues desde el año 1990 la población 
se ha reducido paulatinamente. Mientras que en 1990 Guadalajara tenía 1,650,205 habitantes, en 2015 
pasó a 1,460,148, lo que representa una pérdida del 11.5% de sus residentes. De continuar la 
tendencia, se estima que la pérdida adicional de habitantes para el año 2030 será de 156,683, momento 
en el que el municipio de Guadalajara tendrá tan solo 1'303,465 habitantes. 

Por lo anterior el despoblamiento se ha convertido en un grave problema Guadalajara, como resultado 
principalmente de las migraciones intraurbanas, es decir, de los nuevos hogares jóvenes que se 
desplazan a la periferia, debido a que no pueden encontrar vivienda asequible dentro del municipio. Si 
bien se observa que un incremento en la construcción de departamentos, estos están dirigidos para la 
población de ingresos más altos. Por ello, para atender el problema del despoblamiento se requiere 
aplicar políticas y programas orientados a promover un ambiente económico para generar una mayor 
oferta de vivienda para diversos modelos de convivencia y capacidad adquisitiva con mayor demanda 
como es la vivienda de interés social y vivienda media 1.

De acuerdo a un muestreo en línea realizado en mayo del 2019 por IMUVI, el costo promedio por 
metros cuadrado de vivienda plurifamiliar es de alrededor de $18,000 pesos, mientras que el tamaño 
promedio de la vivienda es de 69 metros cuadrados, lo que resultaría en un costo total de $1,242,000 
pesos, precio por encima del umbral de la vivienda social y la vivienda popular. Debido a lo anterior, los 
habitantes de bajos ingresos que podrían tener interés de permanecer en Guadalajara, suelen optar 
por dos alternativas: 

a. Migrar a otro municipio metropolitano donde existe oferta de vivienda más accesible a su
capacidad de compra.

b. Permanecer en el municipio, pero mantenerse en el hogar nuclear o con algún otro familiar
(hogar ampliado), situación que en ocasiones se refleja en altos niveles de hacinamiento y
deterioro de las condiciones de habitabilidad al interior de la vivienda.

1 . La vivienda de interés social y la vivienda media son las que se describen en la tabla 301.2 en el capitulo 3 titulado Tipología
de la Vivienda, de la Parte 1, del Código de Edificación de Vivienda vigente, que expide la Comisión Nacional de Vivienda. 
XVI. Vivienda Media: la que se identifica como media en la tabla 301.2 de la clasificación de la vivienda por precio promedio,
en el capitulo 3 titulado Tipología de la Vivienda, de la Parte 1, del Código de Edificación de Vivienda vigente, que expide la
Comisión Nacional de Vivienda.
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El esquema de producción de vivienda actual es de tipo no regulatorio basado en la autorregulación 
del sector de la construcción; es decir, dejar que el sector empresarial decida el tipo de viviendas que 
se construyen y dónde estarán ubicadas. Como resultado, la producción de vivienda en el municipio se 
orienta al mercado residencial en el poniente de la ciudad. Este modelo de libre mercado ha demostrado 
ser ineficaz para ofertar vivienda intraurbana los grupos de menores ingresos, quienes constituyen el 
grueso de la demanda de soluciones habitacionales. En este modelo, sólo los municipios con amplias 
reservas urbanas en las periferias han logrado captar la inversión privada para vivienda social y popular, 
mientras que municipios centrales y urbanizados tienden a atraer inversión para vivienda media y 
residenciales. 

Si bien existen programas de subsidios a la vivienda que empiezan a dar peso a la localización, las 
condiciones socioeconómicas del municipio de Guadalajara no han logrado captar suficiente inversión 
en vivienda para los grupos de menores ingresos. Tampoco se han implementado esfuerzos eficientes 
para captar dichos mercados, ni soluciones alternas que eviten la pérdida de población por falta de 
soluciones habitacionales. Ello contribuye al despoblamiento con la consecuente pérdida de 
recaudación municipal y de aportaciones federales, lo que incrementa el costo del mantenimiento de 
los servicios e infraestructuras municipales. 

Impulsar la vivienda social dentro del municipio de Guadalajara, además de ser imperante, traerá 
consigo beneficios como, el impulso al sector de la construcción y creación de empleo, y por otro lado, 
abonará a la consolidación del centro de población en términos metropolitanos, pues mitigará la 
inserción de desarrollos habitacionales en municipios periféricos y zonas alejadas sin infraestructura ni 
equipamiento, y que además, van devastando las áreas naturales. 

Derivado de lo anterior y con la finalidad de contribuir al repoblamiento ordenado del municipio de 
Guadalajara, se presenta el siguiente programa que promueve la oferta de vivienda económica, a partir 
de varias modalidades de incentivos, tanto en el ámbito fiscal como normativos. 

Propia 

Alineación del programa 

El Programa se alinea con el Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano del Área Metropolitana de 
Guadalajara, objetivo: 111. Policentralidad Sistema de Ciudades, estrategia vivienda y desarrollo urbano. 
En relación a la planeación urbana se encuentra alineado al Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
de Guadalajara y objetivo: Impulsar el repoblamiento ordenado del municipio, particularmente en zonas 
de alta centralidad y corredores de transporte público. 
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Asimismo, se busca contribuir con el eje de desarrollo: Guadalajara ordenada y sustentable del Plan 
Municipal de Desarrollo, Objetivo estratégico 13: Impulsar el repoblamiento ordenado del municipio, 
particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de transporte público, Líneas de acción: 
E13.2. Impulso al desarrollo de vivienda adecuada a la demanda, E13.3. Mantener un entorno atractivo 
para que el sector privado de la vivienda tenga las mejores condiciones para generar la oferta de 
soluciones habitacionales que requiere el municipio y E13.4. Retomar y fortalecer las atribuciones y 
capacidades de promoción inmobiliaria directa del Ayuntamiento para dirigirlas prioritariamente a la 
demanda de vivienda que no puede ser atendida por el sector privado. 

Tabla 1 Alineación del proqrama con e marco supertor programático. 

Plan de Ordenamiento 
Territorial Metropolitano del 

Área Metropolitana de Plan Municipal de Desarrollo 

Guadalajara 

Objetivo 111. Policentralidad 
Sistema de Ciudades, 
estrategia vivienda y 
desarrollo urbano. 

Eje de desarrollo V. Guadalajara 
Ordenada y Sustentable 

Estrategia 13.2: Impulso al 
desarrollo de vivienda adecuada a 
la demanda. 

Estrategia 13.3: Mantener un 
entorno atractivo para que el sector 
privado de la vivienda tenga las 
mejores condiciones para generar 
la oferta de soluciones 
habitacionales que requiere el 
municipio. 

Estrategia 13.4: Retomar y 
fortalecer las atribuciones y 
capacidades de promoción 
inmobiliaria directa del 
Ayuntamiento para dirigirlas 
prioritariamente a la demanda de 
vivienda que no puede ser atendida 
por el sector privado. 
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Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano 

Objetivo: Impulsar el 
repoblamiento ordenado del 
municipio, particularmente en 
zonas de alta centralidad y 
corredores de transporte 

!Público.

Sub eje 2: Reducir el déficit 
habitacional que presenta la 
ciudad, preferentemente en las 
zonas cercanas a las líneas de 
transporte masivo. 

Sub eje 3: Reducir el abandono 
de vivienda 

Sub eje 5: Satisfacer la 
demanda de las nuevas 
necesidades habitacionales para 
hogares familiares y no 
familiares, con mayor énfasis a 
la vivienda de interés social 

Sub eje 7: Impulsar la 
renovación y repoblamiento 
habitacional del Centro Histórico 
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Objetivos del programa 

Objetivo general 

Contribuir con el repoblamiento ordenado del murncIpI0, mediante la promoción de soluciones 
habitacionales asequibles a la población con necesidad de vivienda o en situación de rezago 
habitacional en la ciudad de Guadalajara, mediante acciones de vivienda específicas, que se dividen 
en dos vertientes conforme a los factores de ingresos y ubicación territorial, el primero de vivienda 
económica intraurbana y el segundo de vivienda media. 

Objetivos específicos 

• Impulso al sector de la construcción de vivienda social y mitigar la inserción de desarrollos
habitacionales en municipios periféricos y zonas alejadas sin infraestructura, servicios públicos
y equipamiento.

• Contribuir a la consolidación del Modelo DOT.
• Promover la seguridad y la vinculación social mediante una interacción amigable entre los

edificios y la vía pública.
• Promover el desarrollo integral de los Polígonos de Intervención Urbana Especial.
• Implementar mejoras regulatorias para dar más certeza y celeridad a las inversiones

inmobiliarias.
• Promover la eficiencia y eficacia gubernamental en materia de construcción y simplificar y

modernizar los trámites y servicios.
• Reforzar la participación del gobierno local como un agente estratégico en el mercado de suelo

y vivienda.

Reglas de Operación del Programa Redensificación y Repoblamiento del 

Municipio de Guadalajara para la vertiente de 

Vivienda Media 

1. Cobertura

El Programa de Redensificación y Repoblamiento operará y tendrá cobertura en las zonas del territorio 
municipal de Guadalajara donde los planes parciales de desarrollo urbano permitan (como 
predominante o compatible) cualquier densidad del uso Habitacional. 

2. Población potencial

La población objetivo a la cual se quiere atender es aquella que tiene un perfil socioeconómico que 
queda comprendida en ta parte alta del subsegmento de la vivienda de "Interés social" y el segmento 
completo de lo que se considera "Medio". En términos de ingreso corresponde a aquellos hogares que 
perciban ingresos que van de los 9 a los 23 UMA's elevado al mes (de 23 mil a 61 mil pesos). 

Por las condiciones prevalecientes del mercado inmobiliario en el Municipio de Guadalajara la vivienda 
Media es el segmento que mayores volúmenes de producción puede generar y por lo tanto es el que 
más abona a las metas de repoblamiento y redensificación que se ha propuesto en la política 
habitacional del Municipio. 
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. 3. Población Objetivo 

El Área Metropolitana de Guadalajara conforman un mercado habitacional unitario donde la demanda 
y la oferta habitacional es objeto de una dinámica de competencia e interacciones complejas entre los 
municipios que la conforman, por lo tanto, se considera que la población objetivo para las metas del 
programa en la vertiente de Interés Medio no solo busca a los hogares radicados en el Municipio de 
Guadalajara, sino que se amplía a toda la conurbación que tenga este perfil socioeconómico. 

4. Criterios de elegibilidad para obtener los beneficios

Los proyectos de vivienda que pueden ser sujetos de recibir incentivos deben pertenecer estrictamente 
a las siguientes modalidades habitacionales: 

1. Vivienda vertical nueva.
2. Vivienda mediante adaptación controlada, reutilización y/o rescate de fincas de valor

patrimonial.
3. Vivienda en edificios verticales existentes subutilizados.
4. Conjuntos habitacionales y/ mixtos verticales con certificaciones de eficiencia energética.

Solo la vivienda de "Interés Medio" es susceptible de recibir incentivos fiscales mediante este 
mecanismo. Para considerar elegible a los proyectos de vivienda que su precio promedio de venta al 
usuario final deberá estar comprendido en el rango de los 350 a los 750 UMA's vigentes elevadas al 
mes. 

5. Impuestos y derechos sujetos a descuento.

Los impuestos y derechos a la urbanización y la edificación a la vivienda son los siguientes: 

1. Impuesto predial; el cual tendrá vigencia durante la licencia de construcción.
2. Las transmisiones patrimoniales.
3. Negocios Jurídicos.
4. Aprovechamiento de la infraestructura existente.
5. Licencia de construcción.
6. Certificado de habitabilidad.
7. Licencia de urbanización.

6. Documentación requerida de los proyectos.

Los documentos e información necesaria para integrar el expediente de una solicitud de incentivos 
fiscales a la vivienda son los siguientes: 

• Esquema arquitectónico (Planta de conjunto, plantas arquitectónicas tipo, secciones y alzados
en formato digital DWG).

• Descriptiva cualitativa arquitectónica general del proyecto.
• Información cuantitativa básica del proyecto (Número de unidades habitacionales totales,

metros construidos totales, COS, CUS, número de cajones del proyecto)
• Dictamen de trazos usos y destinos específicos.
• Orden de pago de los derechos e impuestos sujetos a incentivos emitidos por la Dir. De Obras

Públicas.
• Carta responsiva que sef'lale precio máximo de venta de la vivienda y su análisis financiero

respectivo. (Formato IMUVI 2.0)
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• Esquema de precios de venta de las unidades (Formato IMUVI 2.1) expedido por IMUVI.
(Anexos firmados)

• Análisis financiero general del proyecto (Formato 2.2) expedido por IMUVI. (Anexos firmados)
• Información necesaria para acreditar fehacientemente el cumplimiento de los componentes de

evaluación establecidos en el "Modelo Paramétrico".4
• Cuando el solicitante se trate de persona moral deberá acreditar la personalidad con la que

comparece debiendo adjuntar el acta constitutiva en donde se desprenda la conformación de
esta; y el instrumento público en que haga constar el nombramiento del representante o
apoderado con facultades suficientes para gestionar la solicitud, lo que deberá de presentar en
original y/o copias certificadas, y copias simples de cada una de estas, las que se cotejarán en
el momento de su recepción y se devolverán al solicitante las originales y/o certificadas.

• Señalar correo electrónico de la persona moral y del representante para recibir notificaciones.
• Y designar autorizados para recibir notificaciones.
• Cuando se trate de representes, apoderados y personas fisicas, deberán de exhibir copia simple

de su identificación oficial con fotografía vigente
• Los documentos que exhiba deberán estar firmados en todas sus páginas por el solicitante o su

representante.

Los documentos señalados se deberán ingresar al Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara en 
el momento de formalizar la solicitud. 

7. Modelo de evaluación de los proyectos de vivienda.

El diseño del "Modelo de Evaluación" con el que se califican tos proyectos de vivienda es la expresión 
de los aspectos y características urbano-arquitectónicas que el Ayuntamiento quiere promover e 
incentivar en la conceptualización y producción de la vivienda; los principios que subyacen buscan 
abonar a la sustentabilidad social, económica y ambiental del Municipio de Guadalajara. 

Se trata en general de un esquema aritmético que cuantifica de manera acumulativa la puntuación 
obtenida por los proyectos evaluados de acuerdo con una serie de componentes y/o variables 
establecidas. 

7.1. Excepciones de aplicación 

Se exentarán de la aplicación de la evaluación a todos los proyectos bajo las modalidades 
habitacionales cuando su ubicación este dentro de los límites del Polígono "A". obteniendo de manera 
directa el 50% de descuento de los impuestos y derechos a la edificación previstos. 

7.2. Rangos 

La variable más influyente del modelo es el precio final al cual saldrán al mercado las unidades 
habitacionales. Para operacionalizar esta variable el "Modelo de Evaluación" ha establecido 3 rangos 
o segmentos de acuerdo a los precios de las viviendas declarados por el desarrollador. El valor
resultante del promedio general del total de las viviendas a ofertar es el que determinara en que rango
se ubicara cada proyecto que se evalué. Dichos rangos imponen límites o topes a los descuentos, es
decir, no se podrá sobrepasar el porcentaje topado establecido, aunque en la suma de los porcentajes
de los componentes y subcomponentes de evaluación se sobrepase del porcentaje referido en los
siguientes términos.

Para acotar de manera más precisa lo que el programa define como "el precio de las viviendas", se 
debe entender como el valor final máximo al que se comprometen vender las unidades de vivienda a 
los adquirientes finales. Además, los precios declarados deberán integrar en su valor todas las unidades 
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privativas, áreas de uso común, áreas de uso exclusivo y cualquier otro complemento que disponga 
cada proyecto en particular. La referencia teórico-conceptual que utiliza el programa en esta materia se 
fundamenta en lo que dispone el Capítulo 3, Tabla 301.2 del Código de Edificación de Vivienda que 
expide la Comisión Nacional de Vivienda. 

Rango 1: El precio promedio máximo no deberá superar los 351 UMA's elevado al mes, y podrán 
obtener hasta un máximo del 50% de los impuestos y derechos previstos. 

Rango 2: El precio promedio máximo que fluctué entre 352 a 552 UMA's elevado al mes, podrá obtener 
hasta un máximo del 40% de los impuestos y derechos previstos. 

Rango 3: El precio promedio máximo que fluctué entre 553 a 750 UMA's elevado al mes, podrá obtener 
hasta un máximo del 30% de los impuestos y derechos previstos 

7.3. Variables de evaluación. 

Posteriormente se evalúan los componentes y subcomponentes de manera transversal; a continuación, 
se definen dichos atributos: 

A. Ubicación. Establecer una valoración a las características del entorno y la consolidación urbana,
donde se premiará uno de los siguientes seis componentes:

1. Estar dentro de un polígono de Intervención Urbana Especial (PIUE).
2. Ubicarse dentro de un corredor de transporte masivo (hasta 400 mts. Del eje).
3. Ubicarse dentro de un corredor de transporte masivo (hasta 800 mts. Del eje).
4. Estar cerca de corredores de vialidades principales (hasta 250 mts del eje).
5. Situarse en zonas con permisibilidad a Vivienda Plurifamiliar Vertical de acuerdo con los planes

parciales de desarrollo urbano.

B. Incorporación de vivienda en arrendamiento. Cuando algún proyecto opte por un modelo de
negocios que prevea la oferta vivienda en renta. El solicitante deberá aportar la evidencia idónea que
ampare dicha intención. La cantidad mínima de unidades a arrendamiento deberá al menos representar
el 30 % del conjunto de unidades de cada proyecto para que pueda obtener la puntuación de este
componente de evaluación.

C. Habilitación y diseño de espacios comunitarios de calidad. La finalidad de este componente de
estímulo es para que los proyectos habitacionales generen espacios comunitarios promuevan y faciliten
actividades recreativas, deportivas y de interacción social, cuando menos al interior de los condominios.
Esta medida es efectiva para reducir y/o mejorar los déficits de espacios públicos de nivel vecinal y
barrial que presenta en lo general el Municipio. La condición que se busca es que los desarrolladores
privilegien en sus diseños la creación de espacios arquitectónicos de calidad de esta índole.

D. Eficiencia Energética. Este componente se puede acreditar por los siguientes 4 subcomponentes
de evaluación:

1. Ecotecnías pasivas.
2. Ecotecnias activas.
3. Ecotecnias básicas (consideradas en las NAMA's mexicanas).
4. Certificaciones en esta materia emitidas por empresas u organismos como LEED o EDGE.

En la sumatoria de puntos en este componente se pueden sumar hasta 2 de los subcomponentes antes 
descritos. 
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E. Mezcla de usos de suelo. Se trata de aquellos proyectos que prevén la mezcla de otros usos del
suelo con vivienda; tales como comercio, servicios, equipamiento, estacionamiento público, etc.

F. Integración a la imagen urbana y con el espacio público de su entorno. Este rubro se desagrega
en 2 subcomponentes a evaluar.

• El primero tiene que ver con la calidad de la solución a la integración a la imagen urbana de
proyectos que estén ubicados en los polígonos de protección patrimonial decretados en el
municipio (Polígono "A", Polígono "8" y Barrios Tradicionales.

• Se quiere promover que los proyectos permitan la "permeabilidad visual" del interior al exterior
para que esto se traduzca en mecanismo de control social del espacio público y común de los
propios residentes en su entorno.

G. Diversidad tipológica habitacional. Al Municipio de Guadalajara le importa mucho atender la
diversidad de los hogares que existen en la realidad demográfica de la actualidad, por ello, entendemos
como diversidad tipológica a la disponibilidad de viviendas-prototipos de diferentes metrajes
construidos, numero de recamaras y otros espacios complementarios en un mismo proyecto.

H. Diseño flexible y adaptativo en el interior de las unidades habitacionales. Este componente
tiene la intención de promover que las viviendas tengan la capacidad constructiva que les permitan a
sus usuarios cierto margen de modelación arquitectónica en el futuro, como respuesta a las
necesidades espaciales particulares que los hogares suelen requerir en el devenir del tiempo.
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8. Diagrama de flujo
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9. Formatos

INSTITUT01 MUNICll>AlOl lA VMENOA DE GUAOAWlRA 

UC. OTIUA GUADALUPE PEDROZA CASTAliEDA 

DfllECTOM GfHERAl 

J>c0r este COtlducto es v,uo sa�tte de nuev cuenta va ta vez aprovedlo para menCJOMr 

que el suscrito _____________ __, Rpti!$lffltanta la 
emprua_________ en calidad de _____ _, es de nuestro interés 

registrar en el lnst!tutb 1m 4es.trroUo l'lilbitacional denominado el cual s:e loca!ita en 

la colonia _________ __, en la c-alle con No. 

___ _,. predio que c.tlt!ltta con una superficie d2 metros cuadrados, amparado 

en bi escritura publica No. ______ _ 

Conforme a la wttlda flrtánclera adjunta (formato IMUVI Ul y bajo p,oté.$til 41! déclt 

Vl!rdad se!iafo qWI m! réptesentada es propietaria del mueble citado y se obliga ,a ofertar 

____ __,No. \IIViendas que tendrlin un precio referido al formato lMWI 2..1 establecido en 

Unidades de Medida de �ón MenMl pal'á et adqu(l't(lte flttal. ton lo wal se cumple con 

lo establecido en el apartado VII del Attlculo 16 de la �V do l� Munlclpakts para el 

Ayuntamiento de Gu.adalaJara para d ai\o eni CUl'$0, a eftrto de be.nefidar a mi mandante d4! los 

lncentM>S ftM:ales. 

AlfHTAMEHlt 

NOMUE Dl!l llE.RESENTANTI LEGAL 

ANOJ:1$; 

f'OWMATO IM1MU 
fORMAtOIMIMU{�h� 

EMPRESA 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEI.A VIVIENDA OEGUADAWARA 

UC. OTTUAGUAPAWM ffl>ROZA CMTAREDA 

DfUCl'ORA GENEIAt. 

Pl'ffl!í\te. 

Por� condUcto cs a,attualudarte de nueva cuenta y a la Vé2 aprovecho para ttténdonar 
que el suscrito _____________ ___, re�tanta 1 
emprew._________ en calidad de _____ _, es de numro lnterét 
regl$tru ea et tn.&tltoto un c:I st!'l'OIIO habt'Udonat denominado ___ __,el cual se locallia en
la colonia _________ _..., en la callé _________ con No. 
___ _, predio que weitta ron una superficie de ____ _,m&tros cuadrados, ampaBdo 
en ta escriturcl pllblica No. ______ _ 

Omformé a la corrida flttandera adjunta (formato IMl:.l\ft 2.2) v bafo protesta de decir 
verdad seí:1:alo que ml reprnentada es propietaria del Inmueble citado '( se obl!p a ofemsr 
_____ .No. \llllfendas (lue �n un predo rehmdo al formato IMWI 2,1 embled4o en 
Uníd3des de M dlda de Actwililaclón Mensual para et adqul�nto final, con ro cv111 $e cumple con 
lo establecido en el artkulo 56, Capftulo lX en lo relativo a lns descuenlm a la inCOfporaddn v
excedentias del SIAPA de ta Ley de Ingresos Munidpalas pan el Ayuntamkmto de Guadalajara para 
el ai'lo en cuno, a efecto de benefldar a mi mandante de los mc;entivo.s nscates. 

Al'ENTAMENTt 

NOMIRf DEL IEHESENTANTE LEGAL 

� 

fOl!:MATOIMUVIU 

JOIMAl'OlMWI U (COIIMIA RNANCf(IIA) 

EMPRESA 
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FORMATO IMUVI 2.1 

PROGRAMA DE IMPULSO A LA VIVIENDA MEDIA 2020 
PRECOS Y TIPOLOGtAS DE LOS PROYECTOS VERTICAW DE VIVIENDA 
EMPRESA: 
DESARROUO: 
UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUAUZACON Vl�ENTE (año en curso) 

NIVEUSDE LA 

EDIACACION 

PB 

2 

a 

4 
Alfepr una fil• por 
cada nlvel •áJdoruil 

NIVELES DE LA 

EDIFICACION 

PB 

1 

2 
! 
4 

Ajpepr una flla por 
c,od■ nivel 1dklon1I 

Notas. 

_NUM� PE ()Í;Pt\RIAM®ós 

PROTOJ:!�A 

/!, 

A 

A 

A 

PROTOTIPO 15 

·:8-

Jl,.
.a

,r
·s'

iéitafíW<fad!!S
.•p�otl.P.) A 

·O 

o 
o 

,o 

o: 

,::�!es

o 

o 

o 

'Ó' 

d 

o 

SUPERFICIE DE 

DEPARTAMENTOS (M:Zt 

fROTOTl,OA 

o 

o 

Q 

'·º 

PRQTOTIPOB 

o 

o 

� 

o 

o 

Si existiran mas prototipos a los previstos en la hoja tipo, se deberan 

agregar los campos necesaríos·para registrar toda la informacion del 

proyecto 

.1 
l 

1 

J, 

T'f7 

e:. IMUVI e= ff'?'.!1ft�t�"J:.r_••.:t".�"�� ,!elk'\ 
,,¡�""·�it.t:\dl' 1 't••i:,ld-,d1:<� 

lw!.-.t 11,j_io;, 

<iiu11ulli,µ,n1 

PRECIO FINAl DE 

DEPARTAMENTOS {M.N.) 

PROTOTIPO A 

o 

o 

o 

o 

o 

PROT.OTIPO ll 

o 

o 

o 

o 

o 

1 

PRECIO Al'JAL El\t UMAs 

v�s MENSUAtES 

-PROTOTIPO A 

Oil.10 
o.p_o

o.oo

o.oo

o;oa 

PROTOTIPO :B 

º·ºº 

o:oo 

. ·o.oo 

o:00 
'0;00
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FORMATO IMUVI 2.2 

00RRIOA FINANCIERA 

EMPRESA: 

DESARROLLO: 

ETAPA:Ol 

1 
RUBRO 

COMPRA DEL PREDIO 

GASTOS DE AOQUISICION DEL PREDIO 
GESTION, TRAMITOlOGIA, IMPUESTOS Y 

OERECHOS(l) 
PROYECTOS Y ESTUDIOS TECNICOS 
CONSTRUCCION 

OBRAS AOIOONAL.ES (2) 
SUPERVISION DE PROYECTO 
COSTO FINANCIERO 
GASTOS DE AOMINISTRAOON Y VENTA 

Subtotal 
TOTAi.FiNAL 

RUBRO 

COMPRA DEL PREDIO 

GASTOS DE AOQUISIOON DEL PREDIO 
GESTION, TRAMITOlOGIA, IMPUESTOS Y 

DERECHOS (1) 
PROYECTOS Y ESTUDIOS TECNICOS 

CONSTRUCOON 

OBRAS AOIOONALES (2) 

SUPERVISION DE PROYECTO 

COSTO FINANCIERO 
GASTOS DE AOMINISTRAOON Y VENTA 

Sublntal 

TOTAlflNAL 

Notas 

TOTAL MESO MESl 

. . 

- . 

TOTAL MES8 MES9 

. 

-

i,,-l-ó,¡·:, .... ,'-, 

Gv;Jtdalaja,a 

MES:Z MESJ MES4 

¡ 

1 
i 

! 

' 

! 

. . . . 

- . . . 

MES10 MESU MEU2 

1 j 

1 

. . . . 

. ' . ¡ . . 

(1} Se reflen! a l0do;: los conceptos monelarlo5 mencionadll5que lmponp El ,.,._.IMnienta. stAPA. CFEy �otnt entidad publkaquew,.alngerencta mlil 1estton del pro,¡o,cto. 

(2) Si se timen determinadas obras o acciones po,atcJlnotganismopublla, IXIIIIOSIAPA,CfE, ett:. yqu<>lasmi>masestenfueradeldesarrallosedebnklduir<>&<X151:os. 

.... 

c.n 

2 �.M.Y.,Vt .. 
-l!lllMJ-.!.:, ,,1� ',.•J.¡•f •1•1{•t' ,t 

MESS MESii MES1 

1 

1 

! 

. . . 

. . . 

MESU MESl4 MESlS 

1 

l 

. . . 

. - . 
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